
a CONCEJO 
DELIBERANTE 

E — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Malvinas son Argentinas 

Expte.68168 LA PLATA, 11 de noviembre de 2020 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Ordinaria N? 14, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

- 62018 
ARTÍCULO 1%: Condonase al Señor Nelson Rubén Ruffo, D.N.I. N” 5.167.177, la deuda 

generada por los periodos fiscales impagos correspondiente a los años 2.013 y hasta la 

fecha de la promulgación, por la Tasa de Servicios Urbanos Municipales (S.U.M.). Tasa 

de Alumbrado y Señalización Luminosa, de la Contribución Especial por Pavimento y 

Veredas y de la Contribución por Acciones de Seguridad, correspondiente al inmueble de 

su propiedad, sito en calle 6 N*1155 entre 56 y 57, con Partidas N*012905/001 y 

012905/0002. 

Concej 
Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de Noviembre de 2020.- 

Cúmplase, regís 
publíquese y arghívese.- 

. | Intencente 
Tul de Laeleta 

LA PLATA, 12 de Noviembre de 2020.- 

Registrada en el ¿ Ía de la fecha 

bajo el número DOCE MIL DIEZ Y OCHO (12.018).- 

NEGMÉLL: 
DE COORDINACION 


